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MANUAL DE CAJA MENOR
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1. [bookmark: _Toc192513690]INTRODUCCIÓN

En el ejercicio de las funciones públicas, surgen necesidades urgentes e inaplazables que no pueden ser atendidas a través de los procedimientos regulares de contratación. Para estos casos, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada implementa el mecanismo de caja menor, permitiendo la gestión ágil de gastos menores esenciales para su operatividad, garantizando así la continuidad en la prestación del servicio.

El presente manual establece los lineamientos para la constitución, operación, control y cierre de la caja menor, en conformidad con la normativa vigente.

2. [bookmark: _Toc192513691]DEFINICIONES

Caja Menor: Fondo fijo disponible, destinado a cubrir gastos menores y urgentes dentro de una entidad, sin necesidad de trámites administrativos complejos.	
Cuentadante: Persona responsable de la administración y rendición de cuentas de los recursos asignados a la caja menor.	
Ordenador del Gasto: Funcionario con facultades para comprometer recursos y autorizar gastos dentro de la entidad.
SIIF Nación: Sistema Integrado de Información Financiera utilizado por las entidades del Estado colombiano para la gestión presupuestal, contable y financiera.
Obligación financiera: Registro contable de un compromiso de pago que la entidad ha adquirido con un proveedor o tercero.
Pagador Central: Perfil dentro del SIIF Nación encargado de la autorización y ejecución de pagos en la entidad.
Resolución de Constitución: Documento administrativo que oficializa la creación de la caja menor, estableciendo su monto, responsables y reglas de uso.
Fondeo: Proceso de retiro o traslado de dinero a la caja menor para garantizar su operatividad.
Comprobante provisional: Registro temporal de un gasto en el sistema financiero mientras se obtiene el soporte definitivo (factura o recibo).
Reembolso de caja menor: Proceso mediante el cual se reponen los recursos gastados en la caja menor, una vez se haya legalizado el uso de los fondos.
Legalización de gastos: Procedimiento mediante el cual se presentan facturas y documentos de soporte para justificar los pagos realizados con la caja menor.
Conciliación contable: Proceso de verificación entre los registros contables y los movimientos de la caja menor para garantizar la correcta ejecución de los recursos.
Registro en SIIF Nación: Ingreso de información financiera en el sistema para garantizar la transparencia y trazabilidad del gasto.
Control interno: Conjunto de normas y procedimientos implementados para garantizar el adecuado manejo de los recursos de la caja menor.
Deducciones: Retenciones o descuentos aplicados a los pagos efectuados con caja menor, por impuestos u otras obligaciones legales.
Soporte de registro: Documentos que evidencian la correcta ejecución de un gasto, como facturas, recibos y comprobantes de pago.

3. [bookmark: _Toc192513692]OBJETIVO

Establecer los lineamientos para el uso, control y administración de la caja menor en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, garantizando la eficiencia, transparencia y adecuada gestión de los recursos asignados.

4. [bookmark: _Toc192513693]ALCANCE

Este manual aplica a los procesos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada que intervienen en la administración, autorización, manejo y supervisión de la caja menor. Se debe cumplir con los lineamientos aquí establecidos para asegurar el correcto uso de los recursos.

5. [bookmark: _Toc192513694]CONSTITUCIÓN Y MANEJO

5.1. [bookmark: _Toc192513695]Creación

La caja menor se constituirá mediante una Resolución suscrita por el ordenador del gasto, la cual deberá especificar:
· Monto autorizado: Valor total de la caja menor según las necesidades operativas de la entidad.
· Finalidad y límites de uso: Especificación de los tipos de gastos permitidos.
· Responsable del manejo: Coordinador del grupo de recursos físicos y adquisiciones.
· Rubros presupuestales afectados: Relación de partidas presupuestales que se utilizarán para los gastos de caja menor.
5.2. [bookmark: _Toc192513696]Gastos Autorizados

La caja menor podrá utilizarse para cubrir gastos como:

· Compra de insumos de oficina: Material de papelería, útiles de escritorio y otros elementos esenciales, que no estén garantizados en un contrato de suministro.
· Servicios menores de mantenimiento, compra de materiales y suministros de bajo valor: Reparaciones urgentes y necesarias para la continuidad de las operaciones y/o compra de repuestos o accesorios indispensables para la operatividad.
· Gastos de representación menores: Los gastos de representación menores se refieren a pequeñas erogaciones que realizan las entidades públicas para atender reuniones de trabajo, visitas oficiales o eventos protocolarios, siempre dentro de los principios de austeridad y eficiencia en el uso de los recursos. Estos gastos pueden incluir: Consumibles básicos para reuniones oficiales, hidratación (agua, bebidas no alcohólicas) para participantes en eventos institucionales y elementos básicos de atención para visitas oficiales, como material informativo o distintivos institucionales. 
· Servicios técnicos y asistenciales menores: Copias de llaves para oficinas o archivadores institucionales y arreglos menores de cerrajería, etc.
· Gastos relacionados con capacitación interna: Compra de materiales de apoyo para talleres o capacitaciones internas y refrigerios para jornadas de formación dentro de la entidad, insumos básicos para campañas de sensibilización o eventos oficiales.
Condiciones para su Uso
· Deben ser gastos estrictamente necesarios y relacionados con la función institucional, solicitados mediante el Formato Solicitud Caja Menor (FOR-GAD-350-054).
· No deben superar los montos establecidos por la normativa vigente.
· Deben contar con soporte documental adecuado (facturas, recibos, comprobantes).
· Su compra debe ser racional y justificada, evitando abusos o desviaciones.
5.3. [bookmark: _Toc192513697]Gastos No Autorizados
No se podrán realizar pagos por:

· Gastos relacionados con personal: Pago de sueldos, bonificaciones, viáticos o prestaciones sociales, contratación de servicios profesionales o técnicos recurrentes, pagos por horas extras o compensaciones salariales, adquisición de uniformes para funcionarios, salvo que esté autorizado por norma específica y contratos de prestación de servicios.
· Adquisición de activos fijos o bienes de alto valor: Compra de computadores, impresoras, celulares o equipos tecnológicos de alto costo, adquisición de mobiliario como escritorios, sillas o archivadores de gran valor, compra de vehículos, repuestos mayores o mantenimiento de flotas oficiales.
· Gastos suntuarios o de representación no justificados: Compras de licores, tabaco o alimentos y bebidas no esenciales o de alto costo, organización de fiestas, eventos protocolares o celebraciones no oficiales, regalos, donaciones o compra de flores sin justificación normativa.
· Materiales y servicios no relacionados con la función de la entidad: Pago de membresías, suscripciones o afiliaciones personales, publicidad institucional en medios de comunicación sin autorización y contratación de asesorías o consultorías externas.
· Pagos no soportados o sin justificación legal: Adelantos o anticipos de dinero sin autorización formal, pagos sin factura o sin los documentos de soporte requeridos o cualquier erogación que no esté alineada con la misión y objetivos de la entidad.
Condiciones Generales
· Todos los gastos deben cumplir con criterios de urgencia, necesidad y racionalidad.
· No se pueden realizar pagos fraccionados para evadir los límites establecidos.
· Se debe garantizar la transparencia y trazabilidad en cada gasto efectuado.

6. [bookmark: _Toc192513698]CONTROL Y SUPERVISIÓN
· Se realizarán arqueos periódicos para verificar el uso adecuado de los fondos.
· Los documentos soporte deben conservarse en orden cronológico y con las firmas correspondientes.
· La caja menor debe legalizarse antes del cierre de cada vigencia fiscal.
· Los gastos serán revisados por la Oficina de Control Interno y secretaria general.
7. [bookmark: _Toc192513699]PROCESO DE LEGALIZACIÓN Y CIERRE
Al finalizar el periodo fiscal, el responsable de la caja menor presentará:
· Relación detallada de los gastos, anexando comprobantes y facturas.
· Certificado de disponibilidad presupuestal y ejecución de recursos.
· Devolución de fondos no utilizados, consignados en la cuenta bancaria designada.
· Informe de cierre, validado por el Grupo de Recursos Financieros.

8. [bookmark: _Toc192513700]RESPONSABILIDADES

8.1. [bookmark: _Toc192513701]Responsable de la Caja Menor
· Administrar los recursos de acuerdo con la normativa vigente.
· Realizar pagos y gestionar la documentación de soporte.
· Presentar informes periódicos sobre la ejecución del fondo.

8.2. [bookmark: _Toc192513702]Grupo de Recursos Financieros
· Autorizar la constitución y reembolsos de la caja menor.
· Supervisar los documentos soporte del uso de los recursos de la caja menor.

8.3. [bookmark: _Toc192513703]Oficina de Control Interno
· Realizar auditorías y verificaciones aleatorias.
· Reportar hallazgos sobre posibles irregularidades.
9. [bookmark: _Toc192513704]LÍNEAMIENTOS DE LAS GUÍAS DE CAJA MENOR DEL MINISTERIO DE HACIENDA
Los procesos involucrados con la caja menor, de acuerdo con las guías de caja menor del Ministerio de Hacienda, deben seguir los siguientes lineamientos paso a paso para garantizar la correcta administración, registro y control de los recursos:
· Verificación Inicial y Apertura de Caja Menor (Grupo de Recursos Financieros):

· Confirmar la disponibilidad de recursos y la aprobación presupuestal conforme a la asignación establecida en el marco fiscal.
· Autorizar y registrar la apertura de la caja menor en el sistema contable SIIF Nación, de acuerdo con las directrices del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· Establecer el monto inicial autorizado y definir los rubros presupuestales permitidos para su ejecución.
· Designar un responsable de la administración de la caja menor, quien velará por el cumplimiento de los procedimientos establecidos.

· Ejecución y Registro de Gastos (Grupo de Recursos físicos y adquisiciones):
· Garantizar que cada transacción cumpla con los límites y restricciones definidas en la normatividad vigente.
· El responsable de la caja menor presenta los comprobantes de pago, facturas o recibos debidamente diligenciados y expedidos conforme a la legislación tributaria.
· El Grupo de Recursos Financieros revisa y valida que la documentación soporte cumpla con los requisitos establecidos por la Dirección General de Contabilidad Pública y la Unidad de Auditoría Interna.
· Registrar cada gasto en el sistema contable de forma oportuna y precisa, asegurando la correcta imputación presupuestal.


· Proceso de Reembolso (Grupo de recursos físicos y adquisiciones y Grupo de Recursos Financieros):

· Solicitar el reembolso una vez se haya utilizado un porcentaje significativo del monto autorizado (usualmente hasta el 70%).
· Verificar la solicitud de reembolso y la documentación que respalde cada gasto, asegurando su coherencia con las normas contables y fiscales.
· Proceder a la reposición de fondos mediante el registro contable correspondiente y la actualización del saldo de la caja menor.
· Emitir un reporte de reposición detallado que incluya la relación de pagos, justificantes y saldos pendientes.

· Conciliación y Legalización (Grupo de recursos físicos y adquisiciones y Grupo de recursos financieros):

· Solicitar el reembolso una vez se haya utilizado un porcentaje significativo del monto autorizado (usualmente hasta el 70%).
· Verificar la solicitud de reembolso y la documentación que respalde cada gasto, asegurando su coherencia con las normas contables y fiscales.
· Proceder a la reposición de fondos mediante el registro contable correspondiente y la actualización del saldo de la caja menor.
· Emitir un reporte de reposición detallado que incluya la relación de pagos, justificantes y saldos pendientes.
· Auditoría y Control Interno:

· Solicitar el reembolso una vez se haya utilizado un porcentaje significativo del monto autorizado (usualmente hasta el 70%).
· Verificar la solicitud de reembolso y la documentación que respalde cada gasto, asegurando su coherencia con las normas contables y fiscales.
· Proceder a la reposición de fondos mediante el registro contable correspondiente y la actualización del saldo de la caja menor.
· Emitir un reporte de reposición detallado que incluya la relación de pagos, justificantes y saldos pendientes.

· Reporte y Seguimiento (Grupo de Recursos físicos y adquisiciones):

· Elaborar reportes periódicos sobre el estado de la caja menor, incluyendo movimientos, saldo disponible y detalles de las transacciones.
· Presentar estos reportes al Grupo de Recursos Financieros para su evaluación y seguimiento, asegurando la transparencia y correcta gestión de los fondos.
· Comunicar de inmediato cualquier desviación, irregularidad o hallazgo relevante y tomar las medidas correctivas correspondientes.
· Mantener un archivo físico y digital de los reportes para auditorías futuras y consulta institucional.
10. [bookmark: _Toc192513705]DISPOSICIONES FINALES
Este manual entra en vigor desde su aprobación y se aplicará en el PROCEDIMIENTO DE CAJA MENOR PRO-GAD-350-003. Cualquier modificación deberá ser gestionada por el Grupo de Recursos Físicos y Adquisiciones y aprobada por la Dirección de la entidad. 
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